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Chillán, 08 de abril 2022 

CERTIFICADO N°418/2022 

REFERENCIA: “SOLICITA AUMENTO RECURSOS EN PROGRAMA 01 DE FUNCIONAMIENTO GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE 

AÑO 2022”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de 

Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica lo 

siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyecto de Inversión 

N°09 de fecha 30/03/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario N°325, de fecha 

28/03/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de Ñuble, ingresado con fecha 

28/03/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual solicita “Asignación de AUMENTO DE 

RECURSOS en Programa 01 de Funcionamiento del Gobierno Regional año 2022”, lo que fue aprobado por el Consejo 

Regional mediante Certificado CORE N°397 de fecha 03/02/2022”, de acuerdo a solicitud de Modificación N°01 al 

Marco Presupuestario de la Región de Ñuble, consignando la aprobación de incrementos y disminuciones, sin 

embargo, de acuerdo a requerimiento emanado por parte de la DIPRES, los certificados deben ser emitidos de manera 

individual, contemplando solicitudes de incrementos por una parte y solicitudes de disminuciones por la otra. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°86 de fecha 05/04/2022, en base 

a Ordinario N°325 de fecha 28/03/2022, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada por la Comisión de 

Presupuesto y Proyectos de Inversión N°09 de fecha 30/03/2022. 

 

3. Resultado de la Votación: Mayoría Absoluta. 

 

4. Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, y los consejeros y consejeras regionales: 

Alberto Jarpa Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán Parra, Eduardo Redlich 

Mardones, Iter Stuardo Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan 

Riquelme Venegas, Laura Aravena Alarcón, Laura Pozo Monar, Lorena Vera Arriagada, Patricia Vera Lillo y Wilson 

Olivares Bustamante.  

 

5. Votos de Rechazo: Consejero Regional Rodrigo Dinamarca Muñoz. 

 

6. ACUERDO: Se aprueba la solicitud de aumento de recursos para el Programa 01 de Funcionamiento, considerando 

la Resolución N°27 de fecha 02/02/2022, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2022, en las 

asignaciones que se detallan a continuación: 

Asignación Presupuestaria Concepto Presupuestario Monto M$ 

21 Gastos de Personal 65.000 

22 Bienes y Servicios de Consumo 879.202 

24.01 Transferencias Corrientes al Sector Privado 46.584 

29.03 Vehículo 68.000 

29.04 Mobiliario y Otros 20.725 

29.05 Maquinarias y Equipos 9.190 

29.06 Equipos Informáticos 40.040 

29.07 Programas Informáticos 93.735 

TOTAL, PRESUPUESTO SOLICITADO  1.222.476 

NOTA: Se deja expresa constancia que el Certificado N°397 de 03/02/2022 queda NULO, y es reemplazado por el 

Certificado N°417 de fecha 08/04/2022 y N°418 de fecha 08/04/2022. 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe - Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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